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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua 
y Desarrollo Rural

La Consejera

ORDEN POR LA QUE SE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL  PROYECTO DE
ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA NORMAS SOBRE LA
PRESENTACIÓN  Y GESTIÓN DE LA SOLICITUD ÚNICA Y SOBRE LOS DERECHOS DE AYUDA BÁSICA A LA RENTA
PARA LA SOSTENIBILIDAD A PARTIR DEL AÑO 2023, ASÍ COMO DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LAS
INTERVENCIONES EN FORMA DE PAGOS DIRECTOS A LA AGRICULTURA Y A LA GANADERÍA, Y A LAS AYUDAS
DE DESARROLLO RURAL OBJETO DE INCLUSIÓN EN LA SOLICITUD ÚNICA.

La Política Agraria  Común desde sus orígenes  ha buscado siempre  adaptarse  a  las necesidades del  sector
agrícola y a los cambios del mismo. Con la reforma de la Política Agraria Común (PAC) 2023-2027, se implanta un
nuevo enfoque en el que los Estados miembros deben establecer los detalles de las intervenciones de la nueva
PAC, a través de un plan estratégico, encaminado a la consecución de resultados concretos. Dicho plan ha de
agrupar las intervenciones en forma de pagos directos, las intervenciones en determinados sectores, así como
las intervenciones para el desarrollo rural, y será financiado con cargo a los fondos europeos agrícolas, FEAGA y
FEADER.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, establece
normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco
de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de
Garantía  (FEAGA)  y  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (FEADER),  y  por  el  que  se  derogan  los
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

El Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la
financiación,  la  gestión  y  el  seguimiento  de  la  política  agrícola  común,  establece  como  instrumento  de
financiación de las distintas intervenciones y medidas de la PAC con cargo al presupuesto general de la Unión, al
fondo europeo agrícola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), que se
ejecutará en régimen de gestión compartida entre los Estados miembros y la Unión,  y financiará la contribución
financiera  de  la  Unión a las  intervenciones  en forma  de pagos directos  a  que se refiere  el  capítulo  II,  del
Reglamento (UE) 2021/2115 como se especifique en los planes estratégicos de la PAC, y por el que se deroga el
Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

La Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y
otras materias conexas, tiene por objeto el establecimiento de las normas básicas y de coordinación para la
aplicación en el Reino de España del sistema de gestión de las ayudas de la Política Agrícola Común (PAC) y otras
materias conexas a partir del año 2023, incluyendo las penalizaciones y sanciones a las personas beneficiarias,
así como las relativas a determinados sectores agrarios relacionados con la PAC.

El Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en
forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la
Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control, regula las
intervenciones  en  forma  de  pagos  directos,  financiadas  con  cargo  al  fondo  europeo  agrícola  FEAGA,  las
características de la solicitud única, los requisitos comunes para el cobro de las intervenciones, entre los que se
encuentra la condición de agricultor activo, el ejercicio de la actividad agraria y la subvencionabilidad de las
hectáreas declaradas, así como las disposiciones financieras aplicables para la determinación de las ayudas a
conceder.
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Por lo expuesto, resultando preciso dictar las oportunas disposiciones que permitan la aplicación en Andalucía
de los indicados regímenes de ayuda comunitarios, la presente Orden desarrolla en la Comunidad Autónoma de
Andalucía aspectos concretos de la gestión, tramitación y concesión de las ayudas mencionadas para los años
2023 y siguientes, sin perjuicio de la directa aplicación de los Reglamentos comunitarios y de la normativa básica
nacional.

La tramitación del procedimiento tiene carácter urgente a instancias del artículo 45 bis de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Junta de Andalucía:  “La persona titular de la Consejería a la que corresponda la
iniciativa normativa podrá acordar la tramitación urgente (…) cuando sea necesario para que la norma entre en
vigor en el plazo exigido para la transposición de directivas comunitarias o el establecido en otras leyes o normas
de Derecho de la Unión Europea”.

El presente proyecto de Orden requiere su tramitación oficial por la vía de urgencia, dado que el plazo de
presentación de la solicitud única es el previsto en el artículo 108 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre,
es decir, para el año 2023, se iniciará el día 1 de marzo y finalizará el día 31 de mayo.

Asimismo, el plazo de alegaciones al trámite de audiencia a la ciudadanía e información pública, a través de las
entidades y organizaciones que representan sus intereses, se ha acordado reducirlo al mínimo de siete días
hábiles, conforme a lo indicado en el artículo 45 bis 2.b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la
Junta de Andalucía, para que dichas entidades puedan exponer su parecer razonado y realizar las alegaciones
que estimen pertinentes.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en la memoria justificativa y económica de la
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados y en uso de las facultades que tengo conferidas,

ACUERDO

Primero.- Iniciar el procedimiento para la elaboración de la Orden por la que se establecen en la Comunidad
Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y sobre los derechos de ayuda básica
a la renta para la sostenibilidad a partir del año 2023, así como disposiciones de aplicación de las intervenciones
en forma de pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas de desarrollo rural objeto de inclusión
en la solicitud única.

Segundo.- Aplicar a dicho procedimiento la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los
plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y
recursos.

En Sevilla,

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA
Y DESARROLLO RURAL

Fdo.: Carmen Crespo Díaz

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua 
y Desarrollo Rural
La Consejera
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